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"Por la cual se Reconoc~ a las Emp esas COOPERATIVA ESP
1 
<;:IALIZADA 

. SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. y TRfltNSPORTADORES DE IPLf1.LES S.A., la 
Reestructuración de Horarios en la¡ Ruta PASTO - BARBACOAS y VSA., 

1 

.• en la Modalidad de P sajeros por Carretera" : : 1 
. ' 

! 

E~ DIRECTOR TERR TORIAL NARIÑO· DEL! 
. · · MINISTERIO E TRANSPORTE ;¡ 

' 
1 

En uso de sus facultades legales, en e pecial las que le confier~n los Decretos 
171 del 2001 y 2053 de 2003 y la Resolución No. 0995 pe 2009, · 

··¡, 

! 

. ¡ . 

Que el carácter d~ Servicio Público Ese cial bajo la regulación d~I Estado que la 
ley le otorga a la Operación de las E presas de Transporte Pµblico, implica la 
prelación del ' interés general sobre el articular~ especialmente: en cuanto a la 
garantía de la Presté;}ción del Servicio y a la Protección de los Usuarios. 
. ' . •,'(_ ' ! . . 

' l ; 

Que de conformid9d con el artículo 18 e la Ley 336 de 1996,:~I Permiso p~ra la 
prestación del Servicio .. P~J:>lico de-Tra ¡ sporte es Revocable :~ : ~-ntransferible y 

obliga a . su bene~ciario. a cumplir 1.1 autorizado bajo las ~q_~. 9iciones e. n· él 
establecidas. . , _ . · · 

' . ' l 

i . : : , : 

Que el artículo 25 d~I Decreto 171 de ~001, determinó que ser4: el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar IRs necesidades y demanda~; insatisfechas_ 

de n,,ovilización, como de imp. lem. ent_ªf las medidas condu. ~er1tes para ·s. u 
satisfacción. . -· ·· - ¡ 
. ". . .. ' ~ ' . . . l ; : 

. ·' . ; . . . , . l ' 
_·. Que el artículo 37 del mismo Decreto, s~ñala que las Empresas de Transporte que 

tengan autorizada una ruta en origen - !destino, podrán solicitar !conjuntamente la 
modificación, incremento o disminución de horarios. Así mismo advierte, que · 
que en los eventos en que no exista . consenso para la suscr) pción del acta 
de acuerdo, previa autorización de Ministerio de Transpprt!~, sin generar 
paralelismo con los , _ horarios de otras e presas, cada empresa ~¡egistrará aquellos 

-que servirá;' _ i , . 1 . 

1
: . j : : _ 

Que de conforniid~q con la Reso~~ción No. 00995 de 2~?9, mo~i¡tlc~~a c?n }ª No. 
00980 de 2010, las :Empresas habilitada · para la prestac1on del ~1er:v1c10 Publico de 
Transporte de Pas~jeros por Carreter , debían presentar ante lel Ministerio de 

_ Transporte, la Reestructuración de Ho arios dentro de las Ruta~ autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demand ·. l 
Que la Dirección Territorial Nariño del :Ministerio de TranspoJe/ a través ¡de las 

. . • . . . • 1 • . . . 

. Resoluciones _ Núrn~ros 000148 de juli 30 de 2002 y 00081 d~1c1bril 19 de 2002, 
·· respectivamente, les otorgó .a las Em~resa SUPERTAXIS D~L SUR LTDA. y 

TR.ANSIPIALES S.A., . las respectivas \ :Habilitaciones que les· pr rrn'.tió continuar 

\. ·i .. · 
'. n -; ~ i ., 
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operando como Empresas -~de Transporite Público Terrestre utomotor en la 
Modalidad de Pasajeros· por Carretera. 

Que de conformidad, e,ntre otras, de las esoluciones Nos. 0322 de 1993 del 
exti.qtp INTRA, modificada'' entre otras, orlas Nos. 04652 de 19 7 y 000135 de 
2002t del Ministerio de Transporte y, 0011~5 de febrero 25 y 0067~5 de diciembre 
22 .dé.1993, expedidas por la Dirección ~eneral del extinto INTfV., 'modificada 
entre otras, con las . Resoluciones Nos: 00082 de 2001, 00032 de 2po2, 00162 de 
2002, 000102 de 2003,. 000177 de 2007 y 00139 de 2008 del f1inisterio de 

. Transporte, y, 00620o·· y 004114 de 1995, 00012 de 1996, 0003 d~ 1998, 00021 
de 1998, 000104 de 2004 del Ministerio de Transporte, con las ·cuales se le 
adjudican Rutas, y se le· autorizaron Cambi s de Grupo, las Empresa~ SUPERTAXIS 
DEL SUR LTDA. y TRANSIPIALES S.A., tie · en autorizada, entre otr~s, la siguiente 
Ruta: . · . \ · · l ·. 

• . 1 ' • 
. 1 . 

1' 1 

· RUTA: . PASTO- BARBACOAS YVSA. \ 

1.- Empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA S~PERTAXIS DEL SUR LTDA. , 
a Clase de Vehículo : Grupo C. • e Saliendo de Pasto : Un (1) Horario p r sentido 1 

• '· 

Saliendo de Barbacoas ·. : Un (1) Horario por sentido · 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; ~ivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa TRÁNSPORTADORES DE IPIALES slA. \ · 
Clase de Vehículo . : Grupo C. i' · :Í 
Saliendo de Pasto . : Dos (2) Horarios or sentido : \ ,· 
Saliendo de Barbacoas : Dos (2) Horarios or sentido 1. 1 . . 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; N¡vel de Servicio: Básico. :·\' 1i . . · 
Que los Representantes .Legales de las Empr~sas SUPERTAXIS DEL SµR LTDA., y 
TRANSIPIALES S.A., mediante el escrito radidado en la Dirección Territorial Nariño 

. • ¡ • 

del Ministerio de Transpqrte con el No. 201\· -352-002061-2 de mayp, 27 de 2010, 
complementada con el N9. 00252~-2 de juni 24 de 2010, solicita se fe Reconozca 
o Autorice la Reestructuración de H rarios en la Ruta que s~ relaciona a 

&.. continuación, acogiéndose a lo estipulado. e \ la Resolución No. 009Q5 de 2009 y 
. ..., normas concordantes, la. cüal manifiestan tenrrla. autorizadas en Origen-destino, 

únicamente sus representadas: . \ . 
. ' . . . - - · 1 

RUTA: PASTO - BARBACÜAS·~ V;. . . · 1 · 
' . 1 . 

Que revisados los Actos 'Admi~istrativos que q:!posan en ~sta Direcció~ T~rritorial, 
se pudo const?3tar que efect1~amente la \ Ruta relacionada en el considerando 
anterior, · está autorizada únicamente a . 1~ Dos (2) empresas so iéitantes en 
consecuencia se procederá a reestructurar loi Horarios solicitados. · · 

• 1 

. ' . . ' • 1 . . . . . 

· Que la solicitud . de Reestructuración de . H9rarios, elevada por la$ Empresas 
· Peticionarias, acorde con los documentos ~nexos, se sustenta en\ el · Estudio 

elaborado por el Consulto\: Especializado Ing. ~ranco Heredia Ch.,, que p~ra la Ruta 
que nos., ocupa, se hizo la correspondiente t~ma de informacion en lo~ · Retenes , 
ubicados en el SE;ctor d~_ Cebadal y El Espin?, durante los -días 21,. :2:2 y 23 de 
octubre de 2009. . : . . · . \ · . · ¡ , 

/ 

. 1 . ~ • '. ~ : . 
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Que la Evaluación realizada por esta Dirección Territorial al Estudio presentado por 
los Representante Legales de las citadas Empresas, en el respectivo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisis Técnico de Oferta y Demanda, documento 
que hace parte int.egral de . esta Resolución, determinó que las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la normatividad legal y, dentro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguientes conclusiones: 

SUPERTAX.IS DEL 
SUR S.A. 

PASTO - BARBACOAS 

BARBACOAS- PASTO 

20,0 

30,0 

22,0 
25,0 27,0 93 % 

32,0 

Que las Empresas peticionarias solicitan, se le reconozca la Reestructuración de 
los Horarios en esa Ruta, por un término de Cinco (5) años; Solicitud que por dar 
cabal cumplimiento ai artículo 37 del Decreto 171 de 2001, le será atendida 
favorablemente. 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2003, en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar Modificaciones de Rutas y Reestructuraciones de Horarios. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a las Empresas COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. y TRANSPORTADORES DE 

IPIALES S.A. - TRANSIPIALES S. A-, la REESTRUCTURACION DE HORARIOS 
Solicitada en la Ruta Pasto - Barbacoas, con los cuales continuarán sirviendo la 
Ruta así: 

RUTA: PASTO - BARBACOAS Y VSA. 

1.- Empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR L TOA .. 
Clase de .Vehículo : Grupo C (Bus). 
Saliendo de Pasto : 14:00. 
Saliendo de Barbacoas : 14:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo B (Microbús). 
Saliendo de Pasto : 13:00. 
Saliendo de Barbacoas : 13:00. 
Clase de Vehículo : Grupo C (Buseta) . 
Saliendo de Pasto : 17:00. 
Saliendo de Barbacoas :. 10:00. 
Clase de Vehículo : Grupo C (Bus). 
Saliendo de Pasto : 06:00. 19:00. 
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Saliendo de Barbacoas : 05:·:oo, 19:00. , 
Características ~el servicio: Frecuencia: Diari '; Nivel de Servicio: Básico! . 

ARTICULO SEGUNDO.- La capacidad ransportadora Jota .. l de las Empresas 
. SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. y TRANS~PIALES S.A., se 

mantienen idénticas a las actualment vigentes, en consideración a que la 
Reestructuración de ~i:,i_orarios, ~~ñala --ª ~n el artículo Anteripr, bajo ninguna 

dispuesto en el artículo-..37 del Decreto 17~ de 2001. . · . 

ARTICULO TERCERO.- Las Empresaf SUPERTAXIS DE UR LTDA. y 
TRANSIPIALES¡, S. A., deben empez~r a prestar el 

Servicio de Transporte en la Ruta ant~S citada y únicamente ep los Horarios . 
reconocidos en el Artículo Primero de esta'- Resolución, a partir de pU ejecutoria. 

A .. RTICULO CUART. 0.- . El término · de l uración. del pre se. n .. te ref onocimiento de 
. : Reestructuracif de Horarios, será delClnco (5) años, 

. ::::::; :;~;:a eje:~::~:rde:::e~s: :t::: a:u:~:i:~::vp~! las Empresas 
,, ' SUPERTAXIS 'D L SUR LTDA. yTRANSIP~AL.ES S.A., para ' 

servir la Ruta relaciohada en el artículo primero, que figuran el1
1
anteriores actos 

administrativos. · j' · . 

ARTICULO SEXTO. - ~s-Autoridade~ de Tránsito y Transpo_rtf velarán por 
el estricto cumr limiento de esta proviq~n'cia. 

ARTICULO SEPTIMO> Lo~ , artículos y términos que no ha~., sido objeto de 
modificación co,n la presente resolución,, se mantendrán 

·• ' 1 .• , , 

integralmente vigent~s. ! . · -,¡ 

, ,· • 1 , •. , , • 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a los~'Representantes Legales dE:r las Empresas 
. . · SUPERTAXIS D L SUR LTDA. y TRANSIRIALES S.A., que 

contra el presente Acto Administrativo pr ceden los Recursos de Vía Gubernativa 
Gubernativa, los que deben interpqnerse 

I 
entro de los cinco (5) ~·ías. siguientes a 

la notificación y, previo el cumplimiento e los requisitos del artícú1o 's2 del C.C.A. 

\ 

Proy~ctó y elaboró 
JCC - FJZC· REUC 
Agosto • 2010 

, ., • ' . , t 

1 

NOTIFIQUES Y CUMPLASE . ,¡ . 

_FRANCISCO J. 
Director Ter itorial Nariño 
Ministerio d Transporte 
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